
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0454 
 
En atención a la petición elevada por la apoderada del extremo activo 
(archivo 31), se señala el CUATRO (4) de OCTUBRE de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.), con miras a 
continuar con la instrucción y el juzgamiento dentro del presente asunto. 
 
En todo caso, la audiencia se realizará virtualmente, por lo que las partes 
deberán acatar las instrucciones, disponibles en el micrositio del Juzgado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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